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7UVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN THRIFft
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse enlo» Boletín ( Ificiales se han de mandar al Jefe político

eespectivo, or cuyo conducto se pasarán a los editores de
.ob menoiimdoN periódicos.

Cbntros oficiales de Madrid. -Llevado a domioilio: al mes, a„„„ \u25a0 A a3 pesetas-, trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36. Anuncios procedentes
Oficiales fuera dk Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; aemes- Diputación Provinoi;

treY>24' y un año, 48. ídem judiciales, linea i

tóm-í^s-i* i™""Ef Mt!.QaPiÍt8Í' ney?d° \u25a0Jdom>oili,°¿ ' 2 PesetaB ídem oficiales, linea otrimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de el a, 1 5 al trimes- tj ..- itre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. ' Idem particulares

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Se púnica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha
tELBFONO 2.931. — APARTADO 326 H

Su Majestad el Rey DonAlfón^^^B
«o XIII (j. D. g.), Su Majestad lal
Reina Dnla Victoria Eugenia, yB
SS. AA. IR. el Príncipe de AsturiasH
e Infantes continúan^innovedaden^^^^B

saludM

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50

A particulares, 60

PAUE OFICIAL prendan olores molestos serán consi-
deradas como incómodas, debiendo
alejarlas de las viviendas, en propor-
ción a la naturaleza y molestias con-
siguientes originadas por dichos olo-
res, a menos que los propietarios de
las fincas consigan por procedimien-
tos mecánicos o químicos la neutrali-
zación de aquellos olores.

rias textiles; el de la madera, la lim-
pieza del trigo, la trituración de la
cebada para las fábricas de cerveza,
el cernido de las harinas, etcétera.
dan lugar al desprendimiento de pol-
vos vegetales. El trabajo de lanas,
crines, cueros y pieles; de cuernos,
huesos, etc., produce polvos de origen
animal. Con el apaleo de alfombras y
tapices, de lanas y de trapos, así co-
mo en el trabajo ae residuos del hila-
do de sedas y filamentos fibrosos, se
emiten polvos heterogéneos ligeros y
poco abundantes unas veces, pesados
y peligrosos otras, transmisores con
frecuencia de múltiples enfermedades
y que debe evitarse se mezclen con el
aire rospirable mediante una ventila-
ción especial aplicada al local en que
los útiles estén instalados o a cada
uno de los útiles de donde emanen, o
bien por alguno de los procedimientos
aludidos en el presente artículo.

cion por

asi como
arroyos

pre que (

contamin
ficiales o

nen a la
cíou prev

bacteriol
cedirniei:

De igaj beneficio disfrutan las
demás perdonas de la Augusta Real

Art. 18 Industrias y establecimien-
tos insalubres— Toda fábrica o estable-
cimiento industrial que desprenda a
la atmósfera humos, polvo o gases no-
civos para la salud de las personas se
considerará como insalubre, ocurrien-
do lo propio a los que produzcan co-
mo residuos de fabricación materias
putrescibles (sólidas o líquidas), gases
tóxicos, ácidos en exceso o cualquier
otro preducto que pueda impurificar
la atmósfera respirable o contaminar
las capas de aguas subterráneas.

da caso

.milia el citado
Se cor

diendo

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
licado fi

REGLAMENTO de establecimientos clasi-
ficados (i cómodos, ¡salubres o

cuentren
poblado ;

peligrosos).
¡Continuación)

Art. 15. Establecimientos metalar-
os e industrias cerámicas. —En todas

las industrias que precisan disponer
de una temperatura elevada y fuego

llama la:ga, y a las quo no convie-
ne a su trabajo la imposición de la
fumivoridad (industrias metalúrgicas,

árnicas, etc.), deberán considerarse
ao incómodas y establecerse aisla-

das de las viviendas, en sectores, espe-
ciales de los ensanches o en los extra-
rradios, o sea dentro del término

\u25a0 municipal, pero fuera de los en-
\u25a0hes.

Los pn
sometido
Sanidad

Se estimarán como nocivos, según
establece en su artículo 19 el Reo-la-
mento de Sanidad municipal, todos
los gases que contengan más de ocho
gramos de anhídrido sulfuroso por
metro cúbico; y como líquidos capaces
de contaminar las aguas, cuantos con-
tengan ácidos o álcalis en proporción
bastante para alterar la composición
química de Jas potables, haciéndolas
perder las condiciones de potabilidad
fijadas en el Real decreto de 17 de
Septiembre de 1920, o las bacterioló-
gicas que dicha disposición exige, pol-
la existencia en ellas de gérmenes pa-

en practi

Art. 20. A las industrias o esta-
blecimientos, cuya insalubridad sea
debida a la producción de humos, ga-
ses o vapores nocivos, deberá serles
impuesta por los Municipios, la obli-
gación de recuperar o condensar di-
chos gases, quemarlos en hornos es-
peciales o aplicar el procedimiento
que estimen más convenienteB^H

las negra
do sufrid
ria: 1.°, c

cuando d
tenas er

el papel 1
3 ara agua dep

aislar dichos cuerpos o hacerles per-
der su nocividad. El tinte y blanquea-
do de aprestos textiles y las fábricas
de papel, producen abundante vapor
de agua que puede evacuarse por una
ventilación mecánica muy intensa o
por la mezcla por aire caliente inyec-
tado; la fabricación de felpas y ter-
ciopelo.y ciertos hogares de alta tem-
peratura utilizables en metalurgia,
producen con exceso ácido carbónico
y óxido de carbono, y múltiples fábri-
cas de productos químicos, motivan
desprendimientos de vapores, ácidos,
excitantes y sofocantes (ácidos clorhí-
drico, nítrico) o de vapores tóxicos
(sulfuro de carbono, fósforo, mercu-
rio), que deben ser aislados y recogi-
dos, bien por aspiración o por con-

iblemer

I
'Art. 16. Todas las industrias uti-

izando motores de explosión de po-
encias superiores a las fijadas en el
ráculo 10 (20 HP.), o con motores
léctrieos de más de cien HP., así co-
bo aquellas en que los útiles son ac-
fcnadüs por aire comprimido, serán,
In las en dicho artículo estableci-
fcs, consideradas como incómodas,
|>r las vibraciones y ruidos produci-
os, no autorizándose su instalación
kás que en edificios separados por lo
leños 10 metros de los que se des-
filen a viviendas, y pudiendo, según
u importancia, prohibirse su esta-

lecimiento en el casco de las pobla-
iones.

fe En el mismo caso se considerarán
I como incómodos los talleres de cal-

% derería y establecimientos metalúrgi-
Hftps en general, en los que el trabajo

los metales exige el golpeado fre-
con el metal de útiles o herra-

Hiientas, ya sean accionados a mano

siete días

rafura de
frasco cer

tógenos antes y d
Art. 19. Como regla general, los

Ayuntamientos deberán obligar a las
industrias y establecimientos que pro-
duzcan polvos nocivos, sean de origen
mineral, vegetal, animal o heterogé-
neo, a instalar aparatos que absorban
o aspiren y evacúen dichos polvos, a
que la trituración de los productos
que los motivan se efectúe por proce-
dimientos mecánicos, a que se esta-
blezcan disposiciones para la activa
ventilación y humidificación del aire
en los talleres, y, en resumen, a que
se tomen las medidas de higiene in-
dustrial adecuadas para reducir en lo
posible la insalubridad. El trabamien-
to de las sales del plomo, arsénico y
mercurio, el pulido del cobre, cinc y
otros metales, el grabado en seco de
vidrios y cristales, la talla y trabajo
del granito, gres y piedras silíceas
y calizas, la pulverización de cales
y cementos que producen polvos mi-
nerales, de nocividad diversa. El tra-
bajo del lino, algodón y otras mate- ,
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rada no

química
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que abrev
de fueron

Art. 23
el vertim:
en los cur
sobrantes

densación
dentes ele
como las

Art. 21. De acuerdo con lo pre-
venido en el artículo 12 del Regla-
mento de Sanidad Municipal, queda
prohibido a los establecimientos in-
dustriales que produzcan aguas resi-
duales, capaces por su toxicidad o por

lcantaril
las agua
veinte ve

estiaje lie
do aguas

su composición química o bacterioló-
gica de contaminar las aguas pota-
bles, el establecimiento de pozos, zan-
jas, galerías U otra disposición ..cual-
quiera destinada a facilitar la absor-

miento, n

mecánicamente.
Art. 1 7 . Fábricas desprendiendo

hres. —Todas las fábricas que por el
•atamiento en ellas efectuado des-

una long
para que s
ción de la
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PROVIDENCIAS JUDICIALES gar lo acordado por lo que respecta al
litigante en rebeldía D. José Tejedor
Cebrián, por sí y en representación
de sus menores hijos José, Ángel e
Isabel, extiendo la presente que para
su inserción remito al Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a 11 de
Diciembre de 1925.

sese su recibo; hágase saber a l
tes la devolución, a los efectos
procedentes, y requiérase a do
lores Díaz Ordóñez para que,
mino de quinto día, consigne
porte de las costas que le hí
impuestas por el Tribunal Supi
Justicia y Audiencia de este '
rio, que resulta de las tasac
notas insertas en dicha certif
y 250 pesetas más para atendí
posteriores de este Juzgadi
apercibimiento de hacer efecto
das ellas por la vía de aprenip
mandó y firma Su Señoría, del
Díaz Cañábate. — Ante mí, Jr

par-
M igales

i Do-
1 tér-Audiencia Territorial de Madrid

il im-
sido

mo de

de Higiene
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de las Audiencias Te-arias

;o272 rritorial y Provincial de esta Corte, irritó-
nos yCertifico: Que ante la Sala 2.a de lo

Civil de esta Audiencia, Secretaría de
Sala del Ledo. D. Gabriel Espinosa,
penden en apelación unos autos segui-
dos por D. Julio López Renier, con
D. José Tejedor Cebrián por sí y en
representación de sus menores hijos
José, Ángel e Isabel, sobre nulidad
de testamento, en los cuales ha recaí-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

(Núm. 3.599) (C— 292)

io dispuesto
glamento de-
de 1917 para

le Epizootias,
la existencia

ación,
a las
baja

as to-
).—Lo
fe.—

Juzgados de primera instanca
mo municipa
a, en las cir- BUENAVISTA tonio
tinuación se

En las diligencias de requerimiento
promovidos a nombre del Raneo Hi-
potecario de España, con D. Ángel
Aznar y Butijieg, se ha dictado la
siguiente

Aguilar

as y demás
r tanto, las Y para que sirva de requer

en forma a dona Dolores Día
fiez, expido la presente, que
conocerse el actual domicilio c
señora, se publicará en el
Oficial de esta provincia, y
en Madrid, a 26 de Noviembre

El Secretari
Lcd. Antonio A.

diento
Ordo-
r des-riplir y hacer

ente posible,
ites a la ex-
is responsabi-

Sentencia

Número 215.— En la Villay Corte
de Madrid, a 7 de Diciembre de 1925.
Vistos los autos civiles de juicio ordi-
nario declarativo de mayor cuantía
que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte, ante Nos pen-
den en virtud de apelación y seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante apelante, D. Julio López Re-
nier, mayor de edad, jornalero, vecino
de Chamartín de la Rosa, representa-
do por el Procurador D. Félix Alonso
Serna y dirigido por el Letrado don
Francisco González Rojas, y de la
otra, como demandado apelado, los
Estrados del Tribunal por la incom-
parecencia en esta segunda instancia
de D. José Tejedor Cebrián por sí y
en representación de sus menores hi-
jos José, Ángel e Isabel, sobre nuli-
dad de testamento,

i dicha
ÍOLETÍN
, firmo
e 1925.

Providencia
,s se señalan

Juez, Sr. Díaz Cañábate. Juzgado
de primera instancia del distrito de
Buenavista. Madrid, catorce de No-
viembre de mil novecientos veinticin-
co. Se tiene por parte en la represen-
tación en que cormoarece del Banco
Hipotecario de España al Procurador
D.Alfonso Bilbao, con quien se enten-
derán las diligencias y devuélvasele el
poder presentado. Y de conformidad
con lo que se expone y solicita, re-
quiérase a D. Ángel Aznar Butijieg a
fin de qne, dentro de segundo día, sa-
tisfaga al Banco los semestres que le
adeuda por el préstamo hipotecario
que le tiene hecho, vencidos en trein-
ta y uno de Diciembre de mil nove-
cientos veinticuatro y treinta de Junio
del corriente año, importantes cada
uno la cantidad de ciento ocho. pesetas
ochenta y dos céntimos, pagando tam-
bién los intereses de demora, costas y
gastos; bajo apercibimiento de proce-
derse conforme determinan los artícu-
los treinta y tres y treinta y cuatro de
la Ley de dos de Diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, pidiéndose
y decretándose el secuestro y la pose-
sión interina de la finca hipotecada,
sin necesidad de nuevo requerimiento
ni citación, y se procederá a la venta
con arreglo a lo prevenido en dichos
artículos, librándose, para que tal re-
querimiento tenga lugar, el oportuno
exhorto al señor Juez de primera ins-
tancia de Totana, y verificado todo
ello, expídase el testimonio que se so-
licita en el otrosí. Lo manda y fir-
ma S. S., de que doy fe. Joaquín Díaz
Cañábate. Ante mí, L. Juan León.
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ictada,
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primera instancia del distrito

ejecutivos promovidos por la
Cooperativa de Crédito «Ban

iciedad
Ma-isri-

autos-

•ner en prac
ironamientc tense», contra D. José Soler parcia,

ubasta,.ospechosos se saca a la venta, en pública^
lere y colc

por primera vez y término d
días, las siguientes fincas sit

veinte

)na declara Puerto de Santa María
.s en el

opeda
Primera.— Casa en la calle dd Pozue-

lo, hoy Federico Rubis núme-
ros treinta y siete a: tiguo y
ochenta y siete modeno; que-
linda: por su derecha entran-do, con la número oihenta y
nueve de la misma caite, perte-
neciente a D. FrancisJo Muñoz
Alcántara y D. José Muñoz Ra-
poso; por la izquierda/con casa
numero ochenta y cuatro, y por
el fondo, con la número ochen-
ta y seis de la calle de las Crw-
ces, perteneciente a D. Fran-
cisco Velázquez, de un solo
piso, que mide ciento diez me-
tros cuadrados. Tasada en nue-ve mil pesetas.

Segunda.— Ota-a casa en la calle de las-Cruces, número cuarenta y tres
antiguo y ochenta y cuatro mo-
derno, que tiene su frente a
dicha calle, y linda: por su de-
recha entrando, con la calle dePozuelo, con la que forma.
esquina; por la izquierda, concasa, calle de las Cruces, nú-mero ochenta y seis, pertene-
ciente a D. Francisco Veláz-quez, y por el fondo, con lacasa, calle de Pozuelo, númeroochenta y S16te, de D. Francis-co Muñoz Alcántara y D. JoséMuñoz Raposo, de dos pisos.ae superficie cuatrocientos seis-metros cuadrados. Tasada enveintitrés mil doscientas pe-
setas. x

re de 1925

íador,
emprun Fallámos

t¿ue debemos confirmar y confírma-
mos, sin hacer expresa imposición de
costas de esta segunda instancia, la
sentencia que en 13 de Mayo del co-
mente año 1925, dictó en los presen-
tes autos el Juez de primera instancia
del distrito de la Universidad de estaCorte por la que desestimando la de-
manda de D. Julio López Renier, ab-solvió de la misma a los demandadosD. José Tejedor Cebrián y su esposadoña Isabel Cerrada Duarte y por fa-
llecimiento de ésta su citado esposoal D. José Tejedor por sí y en repre-
sentación de sus hijos menores de
adad que hoy obstentan sus derechos
jomo herederos de la misma, decla-rando la validez del testamento otor-gado por doña Florentina López Cas-tro, y no hizo expresa imposición deas costas de este pleito. Así por estaNuestra sentencia que a más de noti-
icarse en Estrados y de hacerse notó-
la por edictos, se publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en elJolettn Oficial de esta provincia, por
i íncomparecencia en esta segunda
istancia de D. José Tejedor Cebrián,or si y en representación de sus me-ores hijos José, Ángel e Isabel, lorenunciamos mandamos y firmamos.1 Presidente de la Sala D. Manuel Pé-« y Rodríguez votó en Sala y noido firrnar.-José Manuel Puebía.-ge Hernández.- Indalecio Fer

TRfAL
n este Tri

a. de Jesús
anuel Del-

ia que con

Madrid, a 5
Sr. D. Leo-

Y para que sirva de requerimiento ,
según y a los fines acordados, a los
herederos o causahabientes deD. Án-
gel Aznar y Butijieg, cuyos actuales
domicilios y paraderos se ignoran,
expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y la autorizo en Madrid, a veinti-
uno de Diciembre de mil novecientos
veinticinco.

y de pro fe
tfanuel Del

El Secretario,
P. S.ida debo de

íanuel Del- Indalecio de Miguel
(D.-196)

En los autos incidentales seguidos
por doña Dolores Díaz Ordóñez, con-
tra su esposo D. Fermín Murias, sobre
declaración de pobreza, se dictó la si-
guiente provindencia por el Juzgado
de primera instancia del distrito deBuenavista de esta Corte.

simílt» t6ndrá lugar doble Jsimultáneamente en este j
en el del Puerto de Santa María eldía dos de Febrero próximo, a' lasonce horas, bajo las siguientes

ubricados
Así lo sen
1 Martíne; Publicación

Leída y publicada fué la anteriormtencia por el Sr. D. Indalecio Fer-«dez López, Magistrado Ponenteo ha 8ldo en estos autos, estando\u25a0lebrando audiencia pública la Sala
bunal en el dla de su fecha, de quet fico.-Ante mí. Licenciado Ga-iel Espinosa.-Rubricado

1 Boletín-
Condicionesion al de

o Barreto
a° en Ma

Primera. Servirá de tipo para lasubasta las cantidades expresadas enque han sido tasadas dichS fincas
Segunda. No se admitirán postn

ZZ17 bUbran ks d- te?c°eSrt
K^ Hcitado

S CaUtldades. debiendolos licitadores para tomar parte enella, consignar, previamente, en k

Proridencia
1925 Juez señor Díaz Cañábate.— Ma-drid, 13 de Abril de 1925.- Guárdesey cumpla lo mandado por la superio-ridad, que aparece de la precedentecarta orden y certificación, que se uni-rán a los autos que se devuelven: acú-

3- Rives

Y para que conste y pueda tener lu-
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mesa del Juzgado o establecimiento
destinado aí efecto, el diez per ciento,
cuando menos, del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. No habiéndose suplido la
falta de títulos de propiedad, el rema-
tante deberá conformarse con lo que
de los autos resulta- y especialmente
con una certificación del Regitro ex-
pedida en veintinueve de Febrero de
mil novecientos veinticuatro, sin de-
recho a exigir ninguna otra titulación,
cuyo? autos quedan de manifiesto en
la Secretaría, y las cargas y gravá-
menes anteriores y las preferentes, al
crédito del Banco Matritense por que
se procede, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate.

HOSPITAL término de de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría del Sr. Pérez He-
rrero, para constituirse en prisión de-
cretada con esta fecha, como compren-
dido en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
en el sumario 611 del año actual, se-
guido contra dicho individuo por el
delito de hurto.

VALENCIAEl señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Corte,
en providencia dictada con esta fecha
en los autos de mayor cuantía que
sobre rectificación de errores en una
inscripción del Registro civil se
siguen en concepto de podre por doña
María del Consuelo, conocidapor Jose-
fa Fernández Samper, ha conferido
traslado de la demanda a las personas
desconocidas e inciertas a quienes
pueda interesar dicha rectificación,
mandando emplazarlas y hacerlas un
segundo llamamiento, para que pue-
dan comparecer en los autos dentro
del término de cinco días.

Soler Mateo (Jorge Joaquín), de es-
tado casado, hijo de Joaquín, domicia-
liado últimamente en Madrid, calles ele
Santa Engracia, 45 y Atocha, 139,
procesado en camisa número 557 de
1924, por el delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Mar, como comprendido en
el número 1 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta Ciu-
dad, y responder de los cargos que le
resulten, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Madrid, 12 de Diciembre de^l925
El Secretario,

P. S
(Firmado)

Antonio Falcón
(B.—2.112)

Y para que tenga lugar dicho em-
plazamiento, se expide la presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de Madrid, a 22 de Diciembre
de 1925.

UNIVERSIDAD
Samitier Colomer (Manuel de), cuyo

domicilio y demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en
la calle de San Joaquín, 14, procesado
por estafa (sumario número 367-925),
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaria
del Sr. González Bernabé, para llevar
a efecto su prisión y practicar las de-
más diligencias necesarias.

Valencia, 5 de Diciembre de 1925
El Secretario

P. S.Cuarta. Se admitirán posturas se-
paradas, pefo siendo preferido el que
en igualdad de condiciones haga pos-
tura por ambas fincas.

El Secretario,
P. S V." B.°

El Juez de instrucción,
(Firmado

(Núm. 3.594 B

Juan García

Carlos de Andrés
(Ó.— 999)Madrid, nueve de Diciembre de mi'

novecientos veinticinco.
(Núm. 3.684)

(B.- 2.108
El Secretario,

Esteban Unzueta
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Joaquín Díaz Cañábate

LATINA
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veintiocho del actual en el juicio de-
clarativo de menor cuantía en ejecu-
ción de sentencia y vía de apremio,
instado por D. Ángel Fernández Co-
rujo, contra D. José Fernández Cua-
drado, se anuncia, por primera vez la
venta, en pública subasta, de una má-
quina marca «Stern» para cortar pa-
pel, de setenta centímetros de cuchi-
lla, nueva, tasada en dos mil doscien-
tas pesetas; y de dos máquinas de
imprimir sistema «Minerva», acciona-
das por motores eléctricos, uno de un
caballo y otro de medio caballo, co-
rriente continua a ciento diez voltios,
seminuevas, tasadas en seis mil cua-
trocientas pesetas; que se encuentran
depositadas en poder de D. Abdón
Fernández y García del Busto, vecino
de Sevilla, así como el demandado, en
la calle de la Alfalfa, número dieci-

SEVILLA

Por virtud del presente se ofrece el
sumario que pende en el Juzgado de
instrucción del distrito de la Magdale-
na, de esta ciudad, por abusos desho-
nestos realizados con el niño Eduardo
Martín Rodríguez, de .dieciocho me-
ses de edad, al padre de dicho niño,
llamado Eduardo Martín Paredes, con
residencia en Madrid, en la calle de
Franco Rodríguez, 18, y cuyo actual
paradero se desconoce por si quiere
ser parte en el expresado sumario, a
cuyo efecto podrá personare en el

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

Felipe González Bernabé(A.— 1.525)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez mu-
nicipal e interino de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta
Corte, en autos ejecutivos seguidos a
instancia de D. Emilio López Vargas,
contra D. Manuel Navarro Antón, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, que se celebra-
rá, por primera vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día doce
de Enero próximo, a las once, y por
el precio de treinta y un mil una pe-
setas en que han sido tasados, los si-
guientes bienes:

CENTRO V.° B.°
El Juez de instrucción,

Fernández Quirós
(B.-:\u25a02.113)

González Alvarez (Manuel), natural
de Pravia (Oviedo), de estado soltero,
profesión albañil, de veintiséis años,
domiciliado últimamente en la calle
de la Princesa, número 54, procesado
por hurto en causa número 409 de
1925, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del^ distrito de la Universidad, Secre-
taría del señor González Bernabé, con
objeto de llevar a efecto su prisión y
practicar las demás diligencias nece-
sarias; bajo apercibimiento, si no
comparece, de ser declarado rebelde.

Madrid, 11 de Diciembre de 1925.
El Secretario,

P. D.

Dado en Sevilla, a 11 de Diciembre
de 1925.

mismo

El Secretario,
P. H.

Antonio Barragán
(B.— 2.111)(Núm. 3.591)

Un armario de luna, pintado en co-
lor amarillo; una coqueta; una mesi-
lla de noche; una cama, pintada de
amarillo; una mesa de comedor; cua-
tro sillas; un perchero portátil, de ma-
dera; un biombo, de tela y cristal, va-
rios enseres de cocina; un macho, ne-
gro, de cinco años; un macho, tordo,
de seis años, con buena salud; una
muía, del mismo pelo, edad y salud;
otra, ídem, ídem; tres cerdos, peque-
ños; veinte gallinas; tres arados an-
tiguos, corrientes; tres vertederas; seis
rejos de arados; aparejos de muías;
siete vacas, raza del país, de varios
pelos y alzadas; otras siete, iguales a
las anteriores; un arión para piensos;
un mostrador, de pino y mármol, con
cajón; otro, de pino, pintado en bian-
co; seis sillas de madera; una de pino
y mármol; una de mármol, para café;
varias medidas para leche; dos plafo-
nes de metal, para luz eléctrica; un
depósito de hoja de lata, para enfriar
leche; todos cuyos bienes se encuen-
tran depositados en poder del ejecu-
tado.

Juzgados municipales
nueve

El remate se verificará en la Sala
audiencia de esta Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintisiete de Enero pró-
ximo venidero, a las once y previnién-
dose: que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de las ocho mil seiscientas pesetas que
en junto importa la tasación de dicha
maquinaria; que podrá hacerse a cali-
dad, de ceder; que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de las ocho
mil seiscientas pesetas; que el precio
del remate habrá de hacerse efectivo
dentro de los tres días siguientes al de
su aprobación, y que los que lo deseen
para interesarse en la subasta, podrán
examinar dichas máquinas en el local
expresado de la calle de la Alfalfa,
número diecinueve, de Sevilla.

HOSPITAL
A dicho Juzgado, y por reparto,

ha correspondido un escrito del Pro-
curador D. Joaquín Rivera Arrillaga,
en concepto de apoderado de D. Julián
Aragón, solicitando celebrar juicio
verbal con D. Miguel Pérez Briján,
sobre pago novecientas noventa y cua-
tro pesetas treinta céntimos, que'adeu-
da por falta de pago de los meses de
Agosto, Septiembre, Octubre y No-
viembre del presente año, sobre alqui-
ler, más las costas, ya incluidas en la
cantidad que se reclama, según juicio
de desahucio seguido ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospital de
esta Corte, intereses y costas.

José González
V.°B.°

El Juez de instrucción,
Arcadio Conde

(B.-2.114)

NAVALCARNERO
Don José Martínez y Cánovas del Cas-

tillo, Juez de instrucción de este
partido
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y ocupación de 4 metros y 47 cen-
tímetros de lona impermeabilizada de
las que se usan para tiendas de cam-
paña, y que desaparecieron desde el
día 3 de los corrientes hasta la fecha,
de las que tiene establecidas en las
inmediaciones de esta población la
Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña, poniéndola caso de ser habida a
disposición de este Juzgado en unión
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Habiéndose señalado, para que ten-
ga lugar el juicio verbal pretendido,
el día dieciocho del próximo mes de
Enero, a las diez y media de su ma-
ñana, debiendo comparecer las partes
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de ia Magdalena, nú-
mero veintidós, principal, por sí o por
medio de persona especialmente apo-
derada, con los documentos, testigos
o demás medios de prueba de que
hayan de valerse, bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, les parará en su
rebeldía el perjuicio que haya lugar
con arreglo a lo dispuesto por los ar-
tículos setecientos veintiocho y sete-
cientos veintinueve de la ley de En-
juiciamiento civil.

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado ava-
lúo, o sea de la cantidad de treinta y
un mil una pesetas.

Madrid, veinticuatro de Diciembre
de mil novecientos veinticinco.

Madrid, veintinueve de Diciembre
de mil novecientos veinticinco.

El Secretario,
Ledo. Juan García Inés

V.° B.°
José Temes

(A. -1.526)

PALACIO
Rodríguez Palomo (José), natural

de Saltera (Sevilla), hijo de José y de
Isabel, de estado soltero, profesión
zapatero, de veintiocho años de edad,
domiciliado últimamente en la calle
de las Peñuelas, número 8, bajo, pro-
cesado por hurto, comparecerá, en

Dado en Navalcarnero, a 8 de Di-
ciembre de 1925.

El Secretario,
Ricardo Gómez

El Secretario,
P. H.

Manuel Granado

_ Y para que sirva de cédula de cita-
ción a D. Miguel Pérez Briján, y para
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, por ignorarse el actual
domicilio de dicho señor, expido- la

V.° B.°
Jid Jaez de 1.a instancia interino, José Martínez

(Núm. 3.582) (BF. Cid (A.-3) —2.100)
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lo esencial al modelo inserto a conti-
nuación, y deberán estar acompañadas
de los documentos que acrediten la

personalidad del firmante, resguardo
de la Caja general de Depósitos o sus

sucursales del depósito al efecto cons-

tituido y el último recibo de la contri-

bución que le corresponda satisfacer,

segiín el concepto en que comparezca
el firmante, y, en su caso, bastara
acompañar el certificado del alta en la
industria a que su proposición se re-

fiera, sin que afecte a tarifa determi-
nada, es decir, que lo mismo pueden
ser industriales o almacenistas al por
mayor como al por menor.

Madrid, 29 de Diciembre de 1925.
Pedro Soler

Los requisitos y documentos a pre-
sentar para poder tomar parte en el
referido concurso son los siguientes:

1.° Ser de nacionalidao^spañola
y mayor edad.H

presente, visada por el señor Juez, en
Madrid, a veintiocho de Diciembre de
mil novecientos veinticinco.

la tasación, y que los trabajos darán
comienzo al día siguiente de perso-
narse la Comisión en la localidad.

Madrid, 30 de Diciembre de 1925.
El Arquitecto Jefe,

Luis García Vigil

ÍFirmado)

W¿. Cer1
ta expedida por la Autoridad Munici-
pal de la residencia de la solicitante.

V.° B.°
El Juez municipal,

Juan José González de la Calle (Núm. 3.713)
3.° Certificación negativa de ante-

cedentes penales.
(A.-2)

Crmanáaiicia ús lagsrás
DE LA 1.a REGIÓN

4.° Certificación del acta de naci-
miento.

P ALACIO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal del dis-
trito de Palacio de esta Corte, en los
autos de juicio verbal seguidos a ins-

tancia del Procurador D. Mariano
García Bustelo, en nombre de la So-

5.° Título Profesional y en su de-
fecto testimonio del mismo o certifica-
ción académica personal; y

El Coronel Ingeniero Comandante de
la Plaza de Madrid,

Hace saber: Que debiendo celebrar-
se en esta Corte segunda subasta pú-
blica y local en virtud de lo dispuesto
por orden del excelentísimo señor Co-
mandante general de Ingenieros, fe-
cha 2 de Diciembre actual, y haberse
suspendido la anunciada para el día
30 del mes de la fecha, para la venta
de los efectos en mal estado, que exis-
ten depositados en los cuarteles de
Boyenzas y Perreros de El Pardo, y
se relacionan en el presupuesto de ta-

sación aprobado, se convoca por el
presente anuncio a los que deseen to-
mar parte en la licitación, que se ve-
rificará ante el Tribunal constituido
bajo mi Presidencia, con el Comisario
de Guerra, Interventor del Material
de esta Comandancia, en concepto de
Interventor; un Oficial de Intenden-
cia de esta Comandancia, como Secre-
tario, y un Notario para autorizar el
acta, el día 16 de Enero próximo, a
las once y treinta minutos, en esta
Comandancia de Ingenieros, sita en
el patio grande del Palacio de Buena-
vista (Ministerio de la Guerra), en
donde estarán de manifiesto todos Jos
documentos c]ue constituyen el pro-
yecto, así como también los pliegos

6.° Cuantos méritos crea conve-
niente alegar.

Muelles y Aceros Eííuzkia» ,
). Esteban Carmona Barrero,
,(ío de pesetas, se saca a la

Las instancias documentadas se di-
rigirán al señor Alcalde-Presidente,
en papel de la clase 8.a reintegradas
con un sello provincial de O'IO pese-
tas y un Municipal de 0'25 pesetas y
serán admitidas en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de
veinte días hábiles, a contar de la fe-
cha de publicación de este anuncio y
horas de diez a doce de la mañana.

contra D Modelo de proposición

Don F. T. T., domiciliado en ..., y
con residencia en ..., provincia. de ....
calle o plaza de ..., número ..., ente-

rado del anuncio publicado en ..., fe-
cha ... de ... de ..., para la adquisi-
ción de los efectos vendibles, deposi-
tados en los cuarteles de Boyerizas y
Perreros, de El Pardo, a que se refie-
re el presupuesto de tasación, y ente-
rado también de los pliegos de condi-
ciones y demás antecedentes a que en
el mismo se alude, se compromete y
obliga a ejecutar todas las obras que
aquellos comprenden en el precio de
... de pesetas ... céntimos, (la canti-
dad ha de expresarse en letra), con
estricta sujeción a cuanto en los mis-
mos se previene, de los cuales me en-
cuentro enterado y me hallo conforme
acompañando, en cumplimiento de lo
dispuesto, la cédula personal corrien-
te de ... clase, número ..., expedida
en ..., a ... de ... (o pasaporte de ex-
tranjería, en su caso, y el poder nota-
rial, también en su caso), así como el
último recibo de la contribución que
le corresponde satisfacer (o, en su
caso, el certificado de alta, como se
indica en'el anuncio), juntamente con
el resguardo del depósito del cinco
por ciento, necesarios a los efectos de
esta subasta. .

ráblica subasta, por segun-
>rmino de ocho días, con la

reba

le u res metros de largo, con sus
ie se encuentra depositado

Memaildado. en SU do-,1er el
leí Pe ion, número diez

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público.

lia si
as, previniéndoses peset

el tipo de la su Vallecas 26 de Diciembre de 1925
El Alcalde,

Adolfo Salvador
le la ta sanon; que para

ele
H \u25a0 ilenti

(Núm. 3.699) (O.- 308

ESCÜHLá CENTRAL DE TIRO
le Enero próxi

Sección de caballería
Existiendo en este Centro una va-

cante de herrador de primera catego-
ría, la cual ha de ser provista con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen-
to aprobado por Real orden circular
de 8 de Junio de 1908 (C. L. número
95), sé anuncia por medio del presen-
te para que los aspirantes que deseen
ocuparla dirijan sus instancias al se-
ñor Coronel Director del mismo, an-
tes del día 30 de Enero próximo, en
cuyo día y a las once horas, tendrá lu-
gar el examen de los aspirantes por la
Junta técnica de este Centro, en los
locales que ocupa en el Campamento
de Carabanchel.

siet

iséis de D

El .1

ínticín

muí

íado de condiciones técnicas y legales y de-
más antecedences que han de regir en
esta sJ^JMinh iiIij ,la liiiln1, ln ih,i

, de las once a las trece ho-
horas, desde el día 5 al 15 de Enero
próximo, ambos inclusive, cuyos do-
cumentos no se publican por su mucha

Secretario,
Ansrel Jorro

A.-l

CATASTRO El importe total, como precio lími-
mite máximo que ha de regir en la re-
ferida subasta, será el del presupuesto
di- tasación de dichos efectos, ascien-
de a la cantidad total de 1.875 pese-
tas, y el importe de la garantía para
tomar parte en aquélla, constituido,
bien en efectivo, en su equivalente en
papel del Estado al precio medio de

de ... de
(Firma y rúbrica)

(E.- 1.028)
RI QUEZA URBAN

Madrid, 30 de Diciembre de 1925.
El Comandante Mayor,

Antonio G. Benítez
ayuntamientosOVINCIA 1 >E MADRID

irl[culos CARABANCHEL ALTO (E— 1.030)

la cotización en la Bolsa de Madrid
en el mes anterior al de su constitu-
ción, o su valor nominal en títulos
que tienen este privilegio, será el del
5 por 100 de aquella suma, y, por lo
tanto, asciende a 93'75 peseta-.

Aprobados por la Comisión Munioi-
pal Permanente de mi presidencia las
cuentas municipales de este Ayunta-
miento, correspondientes a los ejerci-
cios de 1923 a 24, ejercicio trimestral
de 1924 y de 1924 a 25, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el térmi-
no de treinta días, a fin de que pue-
dan ser examinadas y presentarle con-
tra las mismas las reclamaciones per-
tinentes; pasado el plazo expresado,
y con las que se presentaren, serán
sometidas a la aprobación del Pleno
de esta Corporación.

1917 UNIÓN tLECTO MUDRILEÍU
A.gos-
al d<

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, se convo-
ca a Junta general Extraordinaria de
Accionistas, para el día veinte de
Enero próximo, a las doce de la maña-
na, para tratar y tomar acuerdos sobre
asuntos que determinan los artículos
quinto, trece y veintiséis de los Esta-
tutos.

ii d<
C10S

La subasta se verificará con arreglo
Reglamento de Contratación admi-

H:iva
del ramo de Guerra a pro

Real orden circular de (i di
le 1909 \u25a0(.'. /,. número 57)

Jrotección a la industria na
cional, y do la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.
de Julio de lüll ¡ (". [.. número 1231

ido ia

íefe, T

Se recuerda a los señores Accionis-
tas, los artículos dieciséis y diecisiete
de los Estatutos.

Martíi n;is disposiciones complemen Carabanchel Alto, a 25 de Noviem
bre de 1925.Talaveri

la Mata

anas

Madrid, treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos veinticinco. —Va-
lentín Ruiz Senén, Consejero Director
Gerente.

Para el caso en que dos* o más pro-
diciones sean iguales, se dejará en
ispenso la adjudicación y se verifica-ren el mismo acto de* la subasta
citación por pujas a la llana entre los

El Alcalde,
D. Frai T- Zaragoza

y D. Mar Can (Núm. 3.479>
(A.-1.524)

s de las proposiciones iguale V A L L E C A S
o, ad aiirante el termino de quince minutos.

v si subsistiese todavía la igualdad
¡ütt^üa¿*st> 'HrlilT, r-r mHin di

CONVOCATORIA ORÍ A Y GALÍNDEZ
joyería y plateríaLa Comisión Municipal Permanen-

te de este Excelentísimo Ayuntamien-
to, en sesión de 12 del actual, acordó
anunciar un concurso, por término de
veinte días, para proveer una plaza
de Comadrona supernumeraria, sin re-
tribución, de este Ayuntamiento.

le se e
Calle del Clavel, 8, Madridr rl

ando
a los

pío piu

i-as proposiciones se presentarán en
gos cer

MADRID
IMPRENTA PROVINCIAL"xtendidas on nain

ajustándose e: P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S.


